RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000289  , E.  226/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para el suministro, instalación e integración a la red de trasmisión pública existente, en la modalidad “llave en mano”, de una Red de Transporte Optica DWDM y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay, con opción por parte de la Administración Nacional de Telecomunicaciones de contratar hasta un 100% adicional;
RESULTANDO: 1) que  con fecha 30.10.12, la Gerencia de División Técnica de Desarrollo informa: que requiriendo la red de transporte,  conectividad cada vez entre más puntos de territorio y de gran capacidad, siendo importante que pueda ser brindado en forma ágil y flexible, se solicitó a Alcatel Lucent Uruguay S.A. cotización por una red ROADM de acuerdo con el Pliego de Condiciones Técnicas y Generales; y siendo que los precios obtenidos son convenientes, ofreciendo los equipos una importante mejora tecnológica con respecto a la red actual DWDM y que esa red se utlizará para brindar servicios que se encuentran en competencia, se solicita la contratación directa de dicha firma;
2)  que en virtud de lo informado por el área técnica, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 04.12.12 aconseja adjudicar a Ia firma Alcatel Lucent Uruguay S.A. por el monto total de Euros 20:211.296,71 discriminado de la siguiente manera: Suministros Exterior Euros 15:706.336,76 (CIF neto de IRNR), Suministros y Servicios Plaza Euros 1:504.959,95 (IVA incluido), adecuación de Proyecto Euros 3:000.000. Se establece en el Anexo que el monto adjudicado es máximo y no generará derecho de cobro por parte del adjudicatario en caso de no ser utilizado o por el remanente en caso de utilización parcial, siendo de cargo de ANTEL los siguientes gastos por concepto de introducción  de mercadería al país: Arancel Euros 314.126,74, Tasa Consular Euros 314.126,74 y Proventos Portuarios Euros 706.785,15;                           
3) que por Resolución Nº 2065/12 de fecha 20.12.12, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad  del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que con fecha 04.01.13 el Departamento de Registro Presupuestal deja constancia que para el Ejercicio 2013 y Ejercicio 2014 la asignación es de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero-junio 2012 aprobado por Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 04.07.12) a la fecha: Euros 12:000.000 no presenta disponibilidad suficiente, para cubrir la inversión en Moneda Extranjera, y para el Ejercicio 2014 si presenta disponibilidad en el Grupo 3 del Proyecto 2112 “Red de Núcleo”, Euros 7:939.910,49;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, por tratarse de la contratación de bienes o servicios, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto de Euros 12:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo del Ejercicio 2014, una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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